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A U T O   
 

Juez/Magistrado-Juez  

Sra.: ZAIRA GONZALEZ AMADO.  

 

En BADAJOZ, a ocho de octubre de dos mil veinticinco.  

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: Las presentes actuaciones aparecen registradas como 

Concurso 236/2024, en el que se encuentra declarada en 

concurso a D. JOSÉ HORTET JIMENEZ, con DNI 08810896X y de DOÑA 

SEBASTIANA MARTINEZ SEQUEIRA con DNI 08817942H, por Auto de 

fecha de 14/Octubre/2024. 

  

SEGUNDO.- Por Auto de fecha de 24/Septiembre/2025, se acordó 

la apertura de la fase de liquidación. 

 

TERCERO.- Mediante escrito de fecha 02/Octubre/2025, el 

Administrador Concursal presentó escrito incluyendo el plan 

para la realización de los bienes y derechos integrados en la 

masa activa del concurso.  

 

 

RAZONAMIENTOS JURIDICOS 

 

PRIMERO: Activo objeto de las operaciones de liquidación.  

 

El activo que será objeto de liquidación es el que se 

encuentre recogido en los textos definitivos del informe de la 

administración concursal. En caso de que aún no existan, se 

atenderá al que se haya fijado en los textos provisionales o, 

en su defecto, al que se recoja en la documentación presentada 

por el deudor.  
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De este modo, en sede de fijación de las reglas especiales de 

liquidación no cabe pretender la inclusión o exclusión de 

bienes o derechos, sin perjuicio de que, de conformidad con la 

Sentencia del Tribunal Supremo 558/2018, de 9 de octubre, haya 

de tenerse presente que el inventario no es inamovible y que 

tiene naturaleza informativa, siendo posible la inclusión 

posterior de bienes y derechos. 

 

 Por otra parte, no serán objeto de liquidación aquellos 

bienes y derechos que estén siendo ejecutados de manera 

separada por vía judicial o administrativa y cuya ejecución se 

haya reanudado, sin perjuicio de la obligación de remitir el 

sobrante de dicha ejecución a la cuenta intervenida por la 

administración concursal.  

 

No obstante, si se archiva dicho procedimiento de ejecución 

antes de haberse producido la realización y adjudicación del 

bien o derecho a un tercero (por ejemplo, por haberse 

desistido el acreedor ejecutante), el bien o derecho en 

cuestión será realizado conforme a estas reglas de 

liquidación. A tal efecto, una vez puesto en conocimiento del 

Juzgado el archivo de la ejecución separada o la inclusión de 

un activo en el inventario, se dictará diligencia de 

ordenación que pondrá esta circunstancia de manifiesto a las 

partes y que dará lugar a la aplicación íntegra de las reglas 

especiales de liquidación para el activo de que se trate (con 

independencia de que la realización de los restantes activos 

continúe por la fase en la que se encuentre). La fecha a 

partir de la cual se contarán los plazos de las reglas de 

liquidación para dicho activo será la de dicha diligencia de 

ordenación. 

 

SEGUNDO: Marco general.  

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 415 del Texto 

Refundido de la Ley Concursal, en su redacción dada por la Ley 

16/2022, de 5 de septiembre, “al acordar la apertura de la 

liquidación de la masa activa o en resolución posterior, el 

juez, previa audiencia o informe del administrador concursal a 

evacuar en el plazo máximo de diez días naturales, podrá 

establecer las reglas especiales de liquidación que considere 

oportunas¸ así como, bien de oficio bien a solicitud de la 

administración concursal, modificar las que hubiera 

establecido. Las reglas especiales de liquidación establecidas 

por el juez podrán ser modificadas o dejadas sin efecto en 

cualquier momento, bien de oficio bien a solicitud de la 

administración concursal. 

 



    

 

2. El juez no podrá exigir la previa autorización judicial 

para la realización de los bienes y derechos, ni establecer 

reglas cuya aplicación suponga dilatar la liquidación durante 

un periodo superior al año. 

 

3. Contra el pronunciamiento de la resolución judicial de 

apertura de la fase de liquidación de la masa activa relativa 

al establecimiento de reglas especiales de liquidación o 

contra la resolución judicial posterior que las establezca, 

así como contra la resolución judicial que les modifique o 

deje sin efecto, los interesados solo podrán interponer 

recurso de reposición. 

 

4. Las reglas especiales de liquidación establecidas por el 

juez quedarán sin efecto si así lo solicitaren acreedores 

cuyos créditos representen más del cincuenta por ciento del 

pasivo ordinario o más del cincuenta por ciento del total del 

pasivo. 

 

5. Cuando se presente a inscripción en los registros de 

bienes, cualquier título relativo a un acto de enajenación de 

bienes y derechos de la masa activa realizado por la 

administración concursal durante la fase de liquidación, el 

registrador comprobará en el Registro público concursal si el 

juez ha fijado o no reglas especiales de la liquidación, y no 

podrá exigir a la administración concursal que acredite la 

existencia de tales reglas.” 

 

En relación con las reglas que deben regir en la liquidación 

de los bienes, debemos recordar que la finalidad de la 

liquidación y por tanto del plan que la regula, es lograr la 

mejor y más ágil realización de los bienes y derechos de la 

masa activa, de modo que los derechos de los acreedores queden 

satisfechos de la manera más satisfactoria posible.  

 

Este objetivo supone que deba conciliarse la celeridad del 

procedimiento con la obtención del mayor importe posible en la 

realización de tales bienes y derechos, y ello porque los 

créditos de los acreedores, de acuerdo con el artículo 152 de 

la Ley Concursal, han dejado de devengar intereses, y a la vez 

se produce una devaluación progresiva del importe de la deuda 

por efecto de la pérdida de valor del dinero, por lo que la 

obtención inmediata de un importe menor puede ser preferible a 

la consecución de un importe mayor en un horizonte lejano no 

determinado.  

 

A mayor abundamiento, no debe perderse de vista que la 

ausencia de ofertas en un momento inicial por un importe 

cercano a la valoración de los bienes determina que habrán de 



    

 

aceptarse ofertas por un importe menor, de modo que, en pura 

lógica, la dilatación en el tiempo de la liquidación supone un 

perjuicio para el concurso.  

 

TERCERO.- Reglas especiales de liquidación.  

 

El artículo 421 del TRLC establece que, de no haber 

establecido el juez reglas especiales de liquidación, el 

administrador concursal realizará los bienes y derechos de la 

masa activa del modo más conveniente para el interés del 

concurso, sin más limitaciones que las establecidas en los 

artículos siguientes y en el capítulo III del título IV del 

libro primero. 

 

En el caso que nos ocupa considero que las reglas especiales 

de liquidación deben ser las establecidas en el TRLC, teniendo 

en cuenta la siguiente regulación: 

 

Artículo 422. Regla del conjunto. 

 

1. El conjunto de los establecimientos, explotaciones y 

cualesquiera otras unidades productivas de bienes o de 

servicios de la masa activa se enajenará como un todo, salvo 

que el juez, al establecer las reglas especiales de 

liquidación, hubiera autorizado la enajenación 

individualizada. 

2. En todo caso, la administración concursal, cuando lo estime 

conveniente para el interés del concurso, podrá solicitar del 

juez la autorización para la enajenación individualizada de 

los establecimientos, explotaciones y cualesquiera otras 

unidades productivas o de algunas de ellas, o de los elementos 

de que se compongan. 

3. Contra el auto que acuerde la enajenación individualizada 

de los establecimientos, explotaciones y cualesquiera otras 

unidades productivas o de algunas de ellas, o de los elementos 

de que se compongan, no cabrá recurso alguno. 

 

Artículo 423. Regla de la subasta. 

 

1. La realización durante la fase de liquidación de la masa 

activa de cualquier bien o derecho o conjunto de bienes o 

derechos que, según el último inventario presentado por la 

administración concursal tuviera un valor superior al cinco 

por ciento del valor total de los bienes y derechos 

inventariados, se realizará mediante subasta electrónica, 

salvo que el juez, al establecer las reglas especiales de 

liquidación, hubiera decidido otra cosa. 

2. La subasta electrónica de los bienes y derechos deberá 

realizarse mediante la inclusión de esos bienes o derechos o 



    

 

parte de ellos, bien en el portal de subastas de la Agencia 

Estatal Boletín Oficial del Estado, bien en cualquier otro 

portal electrónico especializado en la liquidación de activos. 

 

Artículo 423 bis. Adjudicación de bienes hipotecados o 

pignorados subastados en caso de falta de postores. 

 

1. Si en la subasta de bienes o derechos hipotecados o 

pignorados realizada a iniciativa del administrador concursal 

o del titular del derecho real de garantía no hubiera ningún 

postor, el beneficiario de la garantía tendrá derecho a 

adjudicarse el bien o el derecho en los términos y dentro de 

los plazos establecidos por la legislación procesal civil.  

 

En el caso de que no ejercitase ese derecho, si el valor de 

los bienes subastados, según el inventario de la masa activa, 

fuera inferior a la deuda garantizada, el juez, oídos el 

administrador concursal y el titular del derecho real de 

garantía, los adjudicará a este por ese valor, o a la persona 

natural o jurídica que el interesado hubiera señalado. Si el 

valor del bien o del derecho fuera superior, ordenará la 

celebración de nueva subasta sin postura mínima. 

 

CUARTO.- Especialidades aplicables a los inmuebles 

hipotecados.  

 

Por lo que respecta a los inmuebles hipotecados en garantía de 

deudas de la concursada, hemos de tener en consideración que 

su enajenación por una cantidad que no alcance el importe por 

el que responde como consecuencia de la hipoteca constituida 

sobre él determinaría que solo pudiera pagarse al acreedor 

privilegiado y que éste, además, no viera satisfecho 

íntegramente su crédito ni pudiera obtener los réditos 

correspondientes a los intereses remuneratorios asociados al 

mantenimiento en el tiempo del préstamo concedido.  

 

Por ello, si el préstamo hipotecario se encuentra al corriente 

de pago es razonable establecer que el inmueble solo pueda ser 

realizado (a través de las sucesivas fases que se establezcan 

en el auto que fije las reglas especiales de liquidación) si 

la oferta recibida supera el capital pendiente de pago 

actualizado al momento de la eventual transmisión.  

En este caso, la falta de realización del activo no impedirá 

la conclusión del concurso por mandato del artículo 468.3 del 

Texto Refundido de la Ley Concursal.  

 

En cambio, si el préstamo no estuviera al corriente de pago, 

no existe límite para la realización del activo.  

 



    

 

De este modo, si sometido el inmueble al mercado a través de 

las dos fases de liquidación establecidas no se obtuviera una 

oferta como la requerida, se entenderá que el valor del activo 

es inferior al de la deuda garantizada y, puesto que se habrá 

realizado, al menos, una subasta sin postura mínima, al amparo 

del apartado segundo del artículo 423 bis del Texto Refundido 

de la Ley Concursal, se dará audiencia a la administración 

concursal y al titular del derecho real de garantía, a los 

efectos de determinar el valor por el que se le adjudicará a 

dicho titular, o a la persona natural o jurídica que señale.  

 

QUINTO. - Realización de activos que garanticen créditos con 

privilegio especial.  

 

El artículo 210.3 del Texto Refundido de la Ley Concursal solo 

exige el consentimiento del acreedor titular del crédito 

privilegiado para la venta directa del bien sobre el que pesa 

el privilegio, de modo que no es necesario en los supuestos de 

realización por subasta.  

 

Por subasta hemos de entender el proceso a través del cual se 

permite la concurrencia de postores para la presentación de 

ofertas, ya sea dentro de un plazo concreto (presentación de 

ofertas de forma no presencial) o en un lugar y momentos 

determinados (presentación de ofertas de forma presencial, ya 

sea física o telemáticamente).  

 

Por tanto, ya que la Ley establece, y en este auto se sigue la 

realización por subasta electrónica, no es preciso el 

consentimiento del acreedor con privilegio especial  

No obstante, resulta procedente reconocer al acreedor con 

privilegio especial una serie de prerrogativas respecto de la 

adquisición de aquéllos activos que sirvan para garantizar el 

crédito que ostentan. Estas son las siguientes: Primera. No 

deberá consignar cantidad alguna en los casos en los que 

decida participar en la subasta de los bienes y se exija dicha 

caución. Segunda. Tendrá derecho a igualar la mejor oferta 

realizada ante la administración concursal siempre y cuando 

haya comunicado una dirección de correo electrónico a la 

administración concursal en el plazo de quince días desde la 

fecha de esta resolución La administración concursal le 

comunicará, sin dilación y a través de dicha dirección de 

correo electrónico, la existencia de la mejor oferta recibida 

sobre el bien de que se trate, de modo que el acreedor 

privilegiado dispondrá de un plazo de cinco días (suficiente 

en tanto que habrá podido sopesar la procedencia de adquirir 

el bien desde la fecha de la notificación del auto que fija 

las reglas especiales de liquidación) para comunicar a la 

administración concursal que iguala la oferta. En el caso de 



    

 

que, a pesar de haber comunicado que iguala la oferta, se 

retracte de la misma o no la materialice en el plazo de diez 

días, de la cuantía que haya de entregársele en pago del 

crédito privilegiado se deducirá, en concepto de sanción, el 

5% del importe de la oferta, que pasará a formar parte de la 

masa activa del concurso.  

 

Tercera. Podrá ceder el remate que consiga en cualquiera de 

las fases de la liquidación. Estas prerrogativas no serán 

aplicables en el caso de que el acreedor privilegiado, tras 

instar la iniciación o la reanudación de la ejecución 

separada, se desista de ésta con posterioridad a la 

finalización de la primera parte de la fase de subasta o venta 

concurrencial ante la administración concursal. Finalmente, 

deben realizarse dos precisiones: La primera, que la parte del 

privilegio especial que no pueda ser atendida con el producto 

de la venta del activo sobre el que pesa el privilegio tendrá 

la clasificación que corresponda según el Texto Refundido de 

la Ley Concursal. Y, la segunda, que respecto de la dación en 

pago debe tenerse en cuenta lo que se expone a continuación.  

 

El Texto Refundido de la Ley Concursal no prevé la dación de 

los bienes o derechos en pago parcial de la deuda garantizada, 

no obstante lo cual, los acreedores con privilegio especial 

pueden de facto hacer uso de esta opción en la primera fase de 

liquidación, sin coste alguno, o, en el resto de fases, en las 

misma condiciones que el resto de oferentes. Y ello porque no 

habrán de abonar el importe ofertado en tanto sea inferior al 

crédito privilegiado, sino que se descontará del mismo. Si 

prevé el Texto Refundido de la Ley Concursal la dación en pago 

total de la deuda, estableciendo el apartado primero de su 

artículo 211 que “(e)n cualquier estado del concurso, el juez 

podrá autorizar la dación de los bienes y derechos afectos a 

créditos con privilegio especial en pago o para el pago al 

acreedor privilegiado o a la persona que él designe”.  

 

Por tanto, resulta de aplicación lo establecido en dicho 

precepto, debiendo valorarse por el juez del concurso la 

oportunidad de proceder a la autorización en función de los 

posibles perjuicios que puedan irrogarse a terceros 

intervinientes en el proceso de liquidación, ya sea por la 

generación de gastos (en el caso de realización por entidad 

especializada) o la pérdida de expectativas (en el caso de 

terceros ofertantes). En cualquier caso, no será posible 

autorizar la dación en pago desde el momento en el que exista 

un ofertante con derecho a ser eventualmente designado 

adjudicatario de un bien o derecho, es decir, desde que 

finalice una subasta con, al menos, una oferta susceptible de 

ser aceptada.  



    

 

SEXTO.- Especialidades aplicables a las ofertas de adquisición 

de unidades productivas.  

 

Frente a la realización individualizada de los bienes, el 

artículo 422 Texto Refundido de la Ley Concursal atribuye 

prioridad a la venta de unidades productivas, por lo que éstas 

podrán realizarse en cualquier momento del proceso de 

liquidación, En el instante en el que se reciba por parte de 

la administración concursal la primera oferta de adquisición 

de una unidad productiva se paralizará de manera automática la 

adjudicación de los activos incluidos en dicha oferta hasta 

que se resuelva sobre su autorización. La paralización solo 

afectará a la adjudicación, por lo que continuará el proceso 

de realización del activo de que se trate hasta el momento 

previo a la transmisión al eventual adquirente, de forma que 

solo se adjudicará el activo si no se autoriza la venta de una 

unidad productiva que lo incluya.  

 

La administración concursal comunicará esta circunstancia a la 

concursada, a los acreedores cuya dirección electrónica le 

conste y a quienes hubieren mostrado interés en la adquisición 

de los activos.  

La venta de las unidades productivas deberá ser autorizada 

judicialmente, previa solicitud de la administración 

concursal, que se tramitará como pieza separada por los cauces 

del artículo 518 del Texto Refundido de la Ley Concursal. En 

la providencia que admita a trámite la solicitud de 

autorización se establecerán las condiciones para la 

presentación de otras ofertas que concurran con la inicial, en 

atención a las especialidades de la unidad productiva de que 

se trate.  

 

Las ofertas de adquisición de unidades productivas deben 

reunir estos requisitos:  

 

Primero. Como regla general, deberá atenderse a lo previsto en 

la Subsección 3a de la Sección 2a del Capítulo III del Título 

IV del Libro I del Texto Refundido de la Ley Concursal 

(artículos 215 a 224).  

 

Segundo. Deberá definirse de manera clara e individualizada, 

en la medida de lo posible, todos los bienes y derechos que 

integran la unidad productiva cuya adquisición se oferta.  

 

Tercero. Deberá fijarse por el oferente que porcentaje de la 

oferta entiende que corresponde imputar a cada uno de los 

bienes que garanticen créditos con privilegio especial.  

 



    

 

Cuarto. Se exigirá una caución mínima al oferente del 5% (en 

cualquiera de los medios previstos en el artículo 529.3 de la 

Ley de Enjuiciamiento Civil) del valor de los bienes que sean 

objeto de adquisición según los textos definitivos, 

provisionales o inventario del deudor, salvo que la 

administración concursal, atendidas las circunstancias, decida 

rebajar este porcentaje o, incluso, no exigir caución alguna, 

lo que deberá justificar en la solicitud que presente.  

 

También podrá la administración concursal elevar el importe de 

la caución (sin que supere el 15%) en atención a los posibles 

perjuicios que la quiebra de la subasta pudiera suponer para 

el concurso. La administración concursal podrá servirse de una 

entidad especializada para procurar la venta de unidades 

productivas, en cuyo caso, los emolumentos que ésta haya de 

percibir serán abonados por el adquirente, hasta un máximo del 

5% del precio de venta, asumiendo la administración concursal 

la cantidad que exceda de dicho porcentaje a cuenta de sus 

honorarios. 

 

SEPTIMO.- Cargas y gravámenes.  

 

Las ventas se verificarán libres de cargas, salvo que se trate 

de embargos o trabas que aseguren deudas no incluidas en la 

masa pasiva por no ser deudas de la concursada (artículo 201.2 

del Texto Refundido de la Ley Concursal), siendo competente 

para su cancelación el juez del concurso (artículo 52.2a del 

Texto Refundido de la Ley Concursal, en relación con los 

artículos 225 del mismo y 84 de la Ley Hipotecaria).  

 

Respecto de los activos afectos a créditos con privilegio 

especial, salvo en caso de subrogación del adquirente en la 

obligación de la concursada, la venta se realizará sin 

subsistencia del gravamen (artículo 212 del Texto Refundido de 

la Ley Concursal), y el precio obtenido se destinará al pago 

de los créditos con privilegio especial por su prioridad 

temporal en caso de estar afecto a más de uno, y de existir 

sobrante, al pago de los demás créditos (artículo 431 del 

Texto Refundido de la Ley Concursal).  

 

El libramiento de los mandamientos de cancelación de la 

anotación de concurso y de las cargas o gravámenes se 

realizará a instancia de administración concursal.  

 

En la solicitud, la administración concursal deberá, por una 

parte, identificar de manera individualizada y completa las 

cargas y gravámenes cuya cancelación se interesa (mediante la 

aportación de copia actualizada de la hoja registral), sin 

incluir embargos o trabas que aseguren deudas ajenas a la 



    

 

concursada, y por otra parte, acreditar la transmisión y, en 

el caso de cargas que sustenten privilegios especiales, que el 

precio obtenido se ha destinado al pago del acreedor 

privilegiado.  

 

En la solicitud deberán constar expresamente las medidas 

tomadas con relación a la satisfacción del crédito con 

privilegio especial (RDGRN de 29 de septiembre de 2015, entre 

otras, BOE 22 de octubre de 2015, 11363). 

 

 Por tanto, la enajenación se producirá, a todos los efectos y 

una vez abonado el importe correspondiente, libre de cargas. 

Todo ello con independencia de que para adecuar la realidad 

registral a la extra-registral (es decir, para eliminar del 

registro la constancia de cargas que ya no existen), sea 

preciso acreditar ante el juzgado la realidad de la 

enajenación y que el precio obtenido se ha destinado al pago 

del crédito privilegiado en la medida de lo posible.  

 

En cualquier caso, como expresa el apartado segundo del citado 

artículo 225 del Texto Refundido de la Ley Concursal, “(l)os 

gastos de la cancelación serán a cargo del adquirente”. 

 

OCTAVO.- Previsiones generales. 

 

 El producto de la liquidación serán destinado al pago de los 

acreedores en las condiciones que ordena el Texto Refundido de 

la Ley Concursal, sin que en sede de fijación de reglas 

especiales de liquidación pueda alterarse el orden legal.  

 

En el caso de que la administración concursal no pueda 

proceder al pago de un crédito reconocido en los textos 

definitivos como consecuencia de que su titular no le haya 

comunicado un número de cuenta donde realizarlo, deberá 

solicitar al juez del concurso que permita su consignación en 

la cuenta del juzgado para transferir al Tesoro Público las 

cantidades que no hayan podido ser abonadas, de conformidad 

con eel artículo 29 del Real Decreto 161/1997, de 7 de 

febrero, a cuyo efecto deberá acreditar la realización de 

gestiones encaminadas a la localización de los acreedores y 

obtención de sus cuentas bancarias.  

 

Los impuestos, tasas y cargos que se puedan generar en las 

operaciones de liquidación serán abonados por quien la norma 

oportuna determine como sujeto pasivo del dicho impuesto, tasa 

o tributo, ello sin perjuicio de que pueda pactarse por el 

adquirente la asunción del mismo y sin que ello suponga la 

modificación del sujeto pasivo fijado legalmente salvo que la 



    

 

norma oportuna permita mediante pacto la modificación de dicho 

sujeto pasivo. 

 

 En caso de ser necesario el otorgamiento de instrumento 

público para la realización de bienes y derechos, los gastos 

notariales y registrales derivados de la transmisión serán 

asumidos por el adquirente.  

 

NOVENO.- Publicidad.  

 

El artículo 415 bis del Texto Refundido de la Ley Concursal, 

establece que “ (e)n el caso de concursado persona jurídica, 

la administración concursal, una vez establecidas las reglas 

especiales de liquidación o acordado que la liquidación se 

realice mediante las reglas legales supletorias, deberá 

remitir, para su publicación en el portal de liquidaciones 

concursales del Registro público concursal, cuanta información 

resulte necesaria para facilitar la enajenación de la masa 

activa en los términos que reglamentariamente se determinen”.  

 

En el caso de que se trate de personas naturales, ante la 

ausencia de previsión legal, para complementar la publicidad 

que ha de dar la administración concursal, podrá acordarse la 

publicación en el Tablón Electrónico de Edictos. 

 

DECIMO.- Informes trimestrales de liquidación.  

 

 El artículo 424.1 del Texto Refundido de la Ley Concursal 

establece que “(c)ada tres meses, a contar de la apertura de 

la fase de liquidación, la administración concursal presentará 

al juez del concurso un informe sobre el estado de las 

operaciones”, y que “(a) ese informe se acompañará una 

relación de los créditos contra la masa, en la que se 

detallarán y cuantificarán los devengados y pendientes de 

pago, con indicación de sus respectivos vencimientos”. 

 

 Por otra parte, el artículo 82 del Texto Refundido de la 

Ley Concursal somete a la administración concursal a la 

supervisión del juez del concurso, señalando que “(e)n 

cualquier momento, el juez podrá requerir a la administración 

concursal una información específica o una memoria sobre el 

estado del procedimiento o sobre cualquier otra cuestión 

relacionada con el concurso”. 

 

 La conjunción de ambos preceptos permite que el juez 

especifique, module, amplíe e incluso estructure el contenido 

que deben tener los informes trimestrales de liquidación, de 

modo que pueda requerirse a la administración concursal, ya 



    

 

desde un momento inicial, para que presente tales informes no 

solo con el contenido mínimo legal. 

 

 Teniendo en cuenta lo anterior, los informes trimestrales 

de la administración concursal deberán incluir lo siguiente: 

 

 Primero. Una lista con los activos pendientes de realizar 

al iniciarse el periodo de que se trate. 

 

 Segundo. Una relación de las enajenaciones realizadas en 

ese periodo con indicación de la fecha de la operación, del 

precio (incluyendo la fecha de pago) y del adquirente. 

 

 Tercero. Una lista con los activos pendientes de realizar 

al finalizar el periodo de que se trate. 

 

 Cuarto. Una relación de los pagos realizados en ese 

periodo, incluyendo la fecha de éstos, sus destinatarios y 

tanto la clasificación del crédito abonado como la fecha de su 

vencimiento. 

 

 Quinto. Una lista con los créditos contra la masa 

devengados y pendientes de pago. 

 

 Sexto. Una breve explicación de las operaciones de 

liquidación pendientes y una previsión sobre la fecha de 

finalización de éstas. 

 

 

PARTE DISPOSITIVA 

 

ACUERDO:  

 

1.- Estando concluida la fase común del concurso. 

 

2.- Continuar la fase de liquidación. 

 

3.- Declarar disuelta los CONCURSADOS, cesando en su función 

sus administradores, que serán sustituidos por la 

administración concursal, sin perjuicio de continuar aquellos 

en la representación de la concursada en el procedimiento y en 

los incidentes en los que sea parte.  

 

4.- Aprobar las reglas especiales de liquidación contenidas en 

la presente resolución. 

 

En el momento de la enajenación quedarán canceladas todas las 

cargas anteriores al concurso constituidas a favor de créditos 



    

 

concursales que no gocen de privilegio especial conforme al 

artículo 270 del Texto Refundido de la Ley Concursal.  

 

La cancelación de las cargas constituidas a favor de créditos 

concursales que gocen de privilegio especial, requerirá el 

abono del precio, salvo en el caso de que la adquisición del 

bien se produzca por quien ostente la garantía real que lo 

grava, por cuanto la misma quedará extinguida por confusión.  

 

Respecto de las segundas y ulteriores garantías regirá lo 

dispuesto en el artículo 674 de la Ley de Enjuiciamiento 

Civil.  

 

5.- REQUIERO a la administración concursal para que en el 

plazo de TRES MESES informe del estado de la liquidación o 

antes si se hubiera procedido a la enajenación de todos los 

bienes, en los términos contenido en la presente resolución. 

 

6.- Requiero a la administración concursal para que, en cuanto 

se encuentre habilitado el portal de liquidaciones concursales 

del Registro público concursal, remita a éste para su 

publicación, cuanta información resulte necesaria para 

facilitar la enajenación de la masa activa. 

 

Hasta que se encuentre habilitado dicho portal, la 

administración concursal deberá, por una parte, remitir copia 

de esta resolución a cuantos interesados le soliciten 

información sobre las reglas especiales de liquidación fijadas 

en este concurso, y, por otra parte, entregarla al Registrador 

de la Propiedad que se lo solicite. 

 

7.- Las reglas especiales de liquidación quedarán sin efecto 

si así lo solicitan acreedores cuyos créditos representen más 

del cincuenta por ciento del pasivo ordinario o más del 

cincuenta por ciento del total del pasivo, en cuyo caso serán 

de aplicación las reglas generales supletorias. 

 

8.- Acuerdo remitir edictos al Tablón judicial edictal único y  

al Registro Público Concursal, para dar publicidad a esta 

resolución, en los términos del artículo 35.1 del Texto 

Refundido de la Ley Concursal y publicar las reglas espaciales 

de liquidación en la sección primera del Registro público 

concursal. 

 

9.- Acuerdo mandamiento al Registro Propiedad o en su caso al 

Registro de lo Mercantil para la anotación de este resolución.  

 

Si no fuera posible el traslado telemático de los oficios con los 

edictos o de los mandamientos, entréguense al Procurador de la 



    

 

solicitante del concurso, debiendo acreditar su cumplimentación en 

el plazo de diez días. 

 

10.- Notifíquese este auto a las partes haciéndoles saber que cabe 

recurso de REPOSICIÓN ante este Juzgado, no obstante lo cual, se 

llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por 

escrito en el plazo de CINCO DÍAS hábiles contados desde el 

siguiente de la notificación, con expresión de la infracción 

cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se 

admitirá el recurso (artículos 546 del Texto Refundido de la Ley 

Concursal y 451 y 452 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

 

Para la admisión del recurso previamente deberá efectuarse 

constitución de depósito en cuantía de 25 euros, debiendo ingresarlo 

en la cuenta de este Juzgado, salvo concurrencia de los supuestos de 

exclusión previstos en el apartado 5º de la Disposición adicional 

decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de asistencia jurídica 

gratuita.  

 

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe. 

 
LA MAGISTRADO-JUEZ       EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 

sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 

que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de 

las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las 

víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 

fines contrarios a las leyes. 
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